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Guayaquil, Marzo 23 del 2016 

Señor 

Ing. Angel Leonardo Carrión Armijos ! 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

I 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 

SYSCOMPSA S.A. en sesión celebrada el día de hoy resolvió ; reelegirlo GERENTE GENERAL de la 

compañía por el lapso de cinco años. ' 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual, ta! como 

consta en el Articulo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la compañía. 

La compañía SYSCOMPSA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el notario 

Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil Ab. Roger Arosemena Benites, el 12 de Abril de 1996, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 08 de Julio de 1996. 

    
   

Atentamente, 

_A 

Sylvia Patricia Pach 

PRESIDENTE 

CC: 0701408361 

Guayaquil, 23 de Marzo de 2016.- Acepto el fiel y el legal desempeño de las funciones de 

GERENTE GENERAL de la compañía SYSCOMPSA S.A. ' 

    
enardo Carrión Armijos 
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En cumplimiento con lo, dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrito el 
preseñte Nombramiento de Gerente General, de la/ Compañía 
SYSCOMPSA S.A., a favor de (ANGEL| LEONARDO CARRION 
ARMIJOS, de fojas 12.346 a 12. 349, Registro de- Nombramientos número 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es dé exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo etablecido en el Án. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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